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H €1N II COMIEm
La siguiente instancia ^ue cursada favo

rablemente, por las autoridades correspon
dientes ha sido elevada á S. M. el rey por 
un veterano coronel, será motivo de estu
dio por parte del señor ministro de la Gue
rra, que seguramente resolverá en justicia. 
' Señor: D. Luis Otero y Plmentel, coro
nel del cuerpo de Estado Mayor de plazas, 
sargento mayor de la de CádÍE, declarado 
apto para el ascenso; á V. M. cen el mayor 
respeto y consideración tiene el honor de 
exponer: que la ley adicional ála constitu
tiva del Ejército, dispuso que se estable
ciese ue turno invariable para el ascenso 
de los coroneles de todas las armas y cuer
pos, de manera que el número de los que 
le obtengan sea proporcional al número 
de los que constituyan las plantillas res
pectivas.

Dicha ley, al mencionar los cuerpos y 
armas que debían concurrir en los turnos 
de la proporcionalidad, no cita claramen
te, con su completa dominación orgánica, 
los cuerpos de Estado Mayor del Ejército 
y Estado Mayor de plazas, expresando solo 
“Estado Mayor11, con lo que se sobreen
tendió que se contrae únicamente al pri
mero, que es el que existía como perma
nente, pues el segundo ya se hallaba á 
extinguir; pero como los coroneles de éste, 
por el artículo 10 de su reglamento, tienen 
igual derecho que los de su misma clase 
de los demás cuerpos y armas, á los ascen
sos sucesivos, y este derecho, como los 
demás reglamentarios, han sido reconoci
dos por el artículo 2.° transitorio de la 
misma ley, hasta la completa extinción 
del personal del mismo; el exponente en- 
Nende para regular los ascensos de los ci
tados coroneles, mientras existan, en ar
monía con la regla general que se estable
cía para los de Ja misma clase de los de
más cuerpos y armas; procedía que en el 
estado de la proporcionalidad publicado 
con la Real orden de 7 de Octubre de 1889, 
para el cumplimiento de aquella ley, se 
les señalase su turno transitorio corres
pondiente, de acuerdo con el citado artí
culo también transitorio de la ley, por ser 
el único objeto de esta, que todos los 
cuerpos y armas pudiesen optar separa
damente á la parte proporcional de vacan
tes que les correspondiese, sin exceptuar 
al de Estado Mayor de plazas por el he
cho de hallarse á extinguir, por lo cual 
salvó el derecho al personal existente, con 
carácter transitorio, ó sea hasta su extin
ción.

Para el orden de colocación de este 
cuerpo, en el estado de la proporcionali
dad, parece regular que se viese el lugar 
que entre los demás ocupa en la ley cons
titutiva fundamental, que es á continua
ción del de Estado Mayor del Ejército, á 
íin de asignarle dicho puesto, ó bien el que 
por su antigüedad le correspondiese, en 
cuyo último caso sería el último, ó sea des
pués de los de Guardia civil y Carabi
neros.

El número de coroneles de Estado Ma
yor de Plazas, que existía en todo el año 
de 1889, fecha en que empezó á regir la 
ley, era el de tres que lo constituían don 
Juan del Hoyo Burgos, D. Nicolás Sánchez 
Miró y D. Angel Rodríguez Tegero, cuya 
plantilla debió servir de base y regir, como 
rigen las demás de aquella época, puesto 
que ninguna alteración se ha efectuado 
hasta el presente en el estado de la propor
cionalidad hecho en vista de las mismas. 

Si se le hubiera señalado á dicho Cuer
po el primer lugar de los doa indicados, la 
primera vacante que le habría correspon
dido sería la núm. 11 del estado, que es la 
inmediata á la que correspondió al Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército; y señalán
dosele el segundo lugar, ó sea después del 
último Cuerpo, le correspondeiia la nú
mero 32, que es la siguiente á la señalada 
al de Carabineros. A partir de aquella fe
cha, tendrían que ocurrir 170 vacantes pa
ra que volviese el turno al Cuerpo, ó sean 
12 más de las que necesitan Jos cuatro co
roneles del Real Cuerpo de Alabarderos 
para el segundo turno.

El primer turno, no se le dió al personal 
de Estado Mayor de Plazas, pero recono
ciéndose subsistente su derecho, quedó in
demnizado con el ascenso- que obtuvo en 
22 de Junio de 1898, el coronel del mismo 
Cuerpo D. Angel Rodríguez Tegero.

Si el ascenso del coronel jiel Cuerpo hu
biera tenido lugar en la vacante número 
11, que es la siguiente á la primera del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, las 
170 vacantes sucesivas, necesarias para al
canzar el segundo turno, se habrían com
pletado en la número 53 de la segunda re
corrida del estado,que se adjudicó al Arma 
de Infantería en 24 de Junio del año pasa
do; y si aquél hubiera tenido lugar en el 
último término, ó sea después de la co
rrespondiente al Cuerpo de Carabineros, 
las 170 vacantes sucesivas se habrían com
pletado en la número 74 de la misma se
gunda recorrida del estado, que se adju
dicó al Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito, en 24 de Septiembre del mismo año.

Y como en ambas fechas el exponente 
■ era el número 1 de su escala, en condicio 
nes reglamentarias para ascender, y como 
tal número 1 constituía por sí sólo el nri- 
mer tercio de la misma en que recaería la 

elección; este concurso de circunstancias 
especiales, completó su derecho al ascenso 
en una de aquellas fechas; por todo lo cual 
rendidamente á V, M. ocurre y

Suplica que, si lo tiene á bien, se digne 
concederle el ascenso á general de brigada 
que por la Isy de proporcionalidad y equi
dad le ha correspondido.

Es gracia que no duda alcanzar de vues
tra majestad, cuya vida guarde Dios mu
chos años, para bien de la Patria.

Cádiz, 15 de Junio de 1908.— Señor: A los 
reales pies de vuestra majestad.—Luis Ote
ro y Pimental.

El firmante de la anterior instancia es 
un prestigioso y veterano soldado, que os
tenta cinco placas: una de ellas dentro del 
empleo de coronel y la de María Cristma 
de segunda, obtenida en el desempeño de 
destino de coronel, por nombramiento 
hecho especialmente á su favor por tres 
capitanes generales, dada la pública noto
riedad de las dones de mando que ador
nan al interesado.

El coronel, Sr. Otero y Pimentel, se brin
dó espontáneamente á conservar bajo la 
bandera española la importante plaza de 
Manzanillo, sin contar con un sólo solda
do, confiando en el patriotismo de los vo
luntarios, cuyo leal concurso obtuvo, per
mitiendo este acto que Jas tropas se em
plearan donde más falta hacían.

Autor de un libro, “Política militar y ci
vil", que por sí sólo revela las extraordi
narias condiciones que para el alto mando 
reune el prestigioso y digno soldado, justo 
es que, en el ocaso de su larga y honrosa 
vida militar, Ja patria premie sus servi
cios con el ascenso á general, que por de
recho propio le corresponde.

Nosotros sabemos que hay coroneles, 
con grandes méritos, á la cabeza de la Es
cala, siendo uno de ellos de brillantísima 
historia militar, D. Vicente Pereyra, que 
muy joven ganó en sendas luchas, y paso 
á paso, todos sus ascensos hasta jefe, ha
biendo mandado columnas compuestas de 
todas las Armas, y demostrado en dichos 
mandos, frente al enemigo, especiales ap
titudes, por lo que es también de conve
niencia para los intereses de la Patria que 
no dejen de ceñir la faja de general.

Y he aquí el porqué es asunto delicadí
simo esto de los ascensos al generalato, 
pues que ascendiendo A los de menores 
méritos, se causa grandísimo perjuicio á 
Jos que han derrochado el valor y la inte
ligencia en los campos de batalla, y prac
ticado todas las virtudes militares en el 
ejercicio de todos y de cada uno de los em
pleos.

El general marqués de Esíella se cuida 
mucho de aquilatar méritos y circunstan
cias y es de esperar que resuelva estos eno
josos problemas de ascensos con el acier
to, con la justicia, con la equidad que sus 
cargos y relevantes servicios á la patria, le 
poren en el caso de juzgar de los de las 
demás.

DE HA CIEN AÑOS
( Crónica retrospectiva.)

LA IMPROVISACIÓN MILITAR
Sumario : Consideraciones generales.— 

Singularidad extraordinaria.—El Ejército 
español á fines de Abril de 1808.—La ra
zón del conjuro.—Diques y empujes.—Có
mo se hizo el milagro.—Concurso admi
rable.—Himnos guerreros.—Catecismo pa
triótico.—La fuga de los zapadores.—Él 
Ejército español á fines de Junio de 1808.— 
La eterna fuerza.—Recordemos y medite
mos.

Wnciomiimiitiiiosittagas
El general Ochando, que de todo quiere 

sacar partido para combatir al Gobierno y 
hacerse popular en el Ejército, no consi
gue sino poner de manifiesto su falta de 
dotes oratorias y la poca profundidad con 
que estudia los asuntos de derecho.

A un oficial, después de decretada una 
sentencia judicial para pago de una deu
da, se le a nticipó una paga, y la autoridad 
militar entendió que ésta debía ser amor
tizada. interrumpiéndose la retención. La 
jurisdicción ordinaria sostuvo lo contrario, 
y, en este sentido, el Consejo de ministros 
resolvió.

La legitimidad de la doctrina es innega
ble. No es lícito, moral ni jurídicamente, 
aplazar indefinidamente el derecho del 
acreedor por razón de pagas anticipadas á 
sabiendas de sufrir descuentos por deudas.

El artículo l.° de la ley de 1895 no mer
ma las ventajas que reportó á la oficiali
dad del Ejército, viniendo á poner término 
á una práctica viciosa, según la que, en 
cuanto llegabaá la caja de un Cuerpo man
damiento judicial para retener la parte le
gal de una paga, dejaba de amortizarse, 
con cargo á ésta, el anticipo que la caja 
tuviera hecho al interesado. Establecióse 
entonces que, esa que llamaremos reten
ción gubernativa, tenía tanta eficacia como 
la judicial, señalándose por la fecha de

citas la prelación de la una sobre la otra. 
¿Cómo dar ahora prelación á las retencio
nes gubernativas sobre las judiciales, aun
que fuesen éstas de fecha anterier á la de 
aquéllas?

El presidente del Consejo, contestó al ge
neral Ochando:

“Yo agradezco al Sr. OchaBdo que me 
haya dado ocasiÓE para explicar, aclarar 
y extender un poco más el razonamiento, 
acerca de una resolución que yo tendría 
que dictar doscientas veces, si doscientas 
veces se volviera á presentar en el mismo 
caso. .,

Su señoría, en -el curso de su peroración, 
ha hablado de cosas colaterales, diferen
tes del asunto concreto que había sido el 
objeto, y hoy era el objetivo principal, de 
su interpelación. Aunque no existiese, co
mo existe en el Senado, el proyecto de ley 
aprobado en el Congreso, donde fué pre
sentado por iniciativa del Sr. Azcárate, re
producido de otras legislaturas anteriores, 
en que ya intentaron el Sr. Azcárate y 
otros compañeros de Comisión poner coto 
y remedio á los males de la usura, de ésta 
podía hablar tan detenida y elocuente
mente como lo ha hecho el Sr. Ochando, 
siquiera nada tenga que ver con este caso, 
más que en el enlace que puedan darle 
esos sueltos de periódicos á que S. S. se ha 
referido.

El asunto es puramente de derecho, y el 
señor ‘Ochando tiene una idea un tanto 
equivocada de lo que es la presidencia del 
Consejo de ministros en las decisiones de 
las competencias: es un magistrado que 
ejerce una facultad suprema, v que tiene 
que mirar como si fuera Tribunal de dere
cho, gravando su responsabilidad cual
quier equivocación, y sobre todo cualquier 
falta de severidad en la aplicación de las 
leyes, suceda lo que suceda; porque es una 
función que nada tiene, absolutamente na
da, do discrecional, y .asi las miro yo, y 
por eso digo á S. S. y digo al Sonado, que 
yo las veo todas por mí, lo saben mis com
pañeros de gobierno, y muchas veces me 
separo de la opinión del Consejo de Esta
do, á pesar del inmenso respeto que yo ten
go á ese alto Cuerpo; pero como el que ha 
de responder soy yo, cuando tengo que se
pararme de la opinión del Consejo de Es
tado, llevo el asunto al Consejo de minis
tros, aun en casos que parezcan de poca 
importancia. En este de que ahora nos 
ocupamos, se trataba de 750 pesetas: como 
si se hubiera tratado de dos pesetas; no se 
trata de la usura, ni de cantidades más ó 
menos grandes, sino de leyes, de derechos 
y de potestades de Tribunales; no de la 
autoridad militar ni de cosas que quedan 
fuera del caso.

Pero vamos á ver de qué se trata. El se
ñor Ochando no ha tenido Ja bondad de 
fijar bien Ja atención sobre el asunto, y ha 
hablado de todo, menos del asunto mis
mo, á pesar de que se proponía hablar del 
asunto; S. S. ha estado leyendo Reales ór
denes; pero hay muchas más, anteriores á 
esas, que justifican la ley que S. S. inició, 
por lo que ahora he oído, la ley de 25 de 
/Abril de 1895, y esa ley está íntegramente 
respetada—¡no faltaba más!—y fielmente 
cumplida en esa decisión de la competen
cia. El caso era que desde muchos años 
antes que esa Real orden, por otras cuyas 
copias tengo aquí, venía sucediendo lo si
guiente: se declaraba constantemente pol
la Presidencia que la autoridad judicial, 
en sus retenciones sobre paga de militares, 
tenía eficacia preferente sobre las reten
ciones gubernativas que hicieran las Ca
jas del Cuerpo á que pertenecía el indivi
duo sujeto a procedimiento judicial, víc
tima, diríamos, xi objeto de la retención. 
Ese era el estado de derecho anterior á la 
ley del 95.

Hubo muchas inflexiones, aplicaciones 
concretas, muchas providencias singula
res para casos que se ofrecían dentro de 
estas retenciones, y las cajas de los Cuer
pos, cuando tenían un alcance contra un 
individuo del Ejército, jefe, general ú ofi
cial, se encontraban con el inconveniente 
de que, á cualquier hora que viniese la re
tención judicial, prevalecía y excluía la 
retención hecha por Ja vía gubernativa. 
De ahí que las cajas muchas veces no ha
yan recibido el reembolso, porque después 
que iba el jefe en deuda con la caja, con 
retención judicial, acaso hasta su muerte, 
esto impedía que la caja se reintegrase, y 
por eso vino la ley dei 95, que dice literal
mente:

“Los fondos pertenecientes á cajas mili
tares del Ejército y la Armada se conside
rarán como caudales públicos, aunque no 
ingresen en el Tesoro por el objeto espe
cial á que estén destinados. En su conse
cuencia, los anticipos, retenciones, débitos 
y responsabilidades que con arreglo á las 
disposiciones vigentes, se hagan por di
chas cajas á los generales, jefes y oficiales 
del Ejército, Armada y sus asimilados, tan
to en activo como retirados, tendrán pre
lación para su reintegro sobre las reten
ciones que contra ellos se decreten por vir
tud de mandato judicial.“

Es decir, que cualquiera que sea el juez 
que decrete una retención, no prevalece 
sobre las que la caja ha hecho para re
embolsarse de cualquier anticipo: esa era 
la novedad respecto de aquellas reales ór
denes que tenían establecida la preferen
cia para la retención, y la sumisión, en 

todo caso, de la autoridad gubernativa al 
decreto de la autoridad judicial. Y lo que 
-dice la ley no se ha tocado, sino para apli
carlo y respetarlo, en la decisión de com
petencia. Pero no se trata de eso, sino de 
otra cosa: de que el capitán de Carabineros 

. á quien se refiere el caso, obtuvo un ade
lanto de paga un mes después, sería igual 
una hora, después de haber llegado la re
tención judicial, y aunque se tenía cono
cimiento de esta retención, se hizo el anti
cipo á sabiendas de la retención judicial. 
(El Sr. Ochando pronuncia palabras que 
no se perciben.)

Sí, Sr. Ochando, y eso no lo puede des
conocer S. S., porque es un hecho eviden
tísimo, en el cual se fundó la resolución 
que está en el expediente; S. S. lo ha dicho 
también, sólo que ha confundido las co
sas; es verdad que hay dos retenciones, y 
Ja de 750 pesetas fué... pero aquí están Jas 
fechas, ¡para qué hemos de hablar de me
moria!: “Se recibió en la comandancia sa
bedora déla retención judicial, en 11 de 
l'übrero, la petición del anticipo, y se de
cretó que podía hacerse éste, y lo recibió 
el 23 de Marzou, y Marzo está después de" 
Febrero en mi calendario. Por consiguien
te, éste es un hecho evidente y fundamen
tal, y todo depende de él.

Ahora bien: desde el momento en que el 
oficial tenía embargada la parte embar- 
gable de la paga, por decreto judicial, 
cuando la caja le anticipó el dinero, es 
absolutamente imposible, contra todo 
principio, contra toda equidad, contra 
moral y contra toda idea de sentido co
mún, que nadie reclame la preferencia 
sobre el embargo que estaba hecho desde 
antes, por la razón sencillísima de que una 

■ retención es un embargo, y un embargo es 
prenda judicial, y desde el momento en 
que esto se halla formulado, no pertenece 
al capitán lo que está embargado; al pun - 
to de que si eso que se intentaba ahora 
por un error, por una equivocada inter
pretación de un texto legal; si eso lo hi
ciera un particular, en el Código penal 
tendría su sanción. ¿Cómo ha de estar eso 
en la ley del 95 ni en ninguna otra?

El Consejo de Estado, en un asunto en 
que había habido una multitud de infor
mes, de idas y venidas, y de consideracio
nes diversas/fijó su atención en otro as
pecto del asunto, en el art 13 de la ley del 
70, que establece la prelación de los crédi
tos de la Hacienda, y’discurrió de este mo
do: siendo aplicable la ley de Contabili
dad en la prelación de los créditos de la 
Hacienda, y no estando enumerado el ca
so, no debe prevalecer la retención.

A mi juicio, no habría aplicado el Con
sejo de Estado ese razonamiento al asun
to, si hubiese tomado para él el puesto de 
protagonista que tiene en realidad para 
nosotros el hecho de haberse verificado el 
anticipo de la paga después de la reten
ción, porque entonces habría comprendi
do que había una prenda, que estaba cons
tituida la prenda á favor del acreedor que 
había ante el tribunal, pues se había for
malizado la retención, y como había una 
prenda, aun en el propio artículo 13 de la 
ley de Contabilidad daba la razón á la au
toridad judicial, toda vez qne las prendas 
y las hipotecas están en ese artículo ex
ceptuadas.

Lo que hay es que en el informe del 
Consejo respecto de ese asunto, la consu
mación de la prenda antes de la entrega 
de la paga no tomó el relieve que debía ha
ber tomado, en mi sentir. Y esto no es ex
traño, porque precisamente por ser éste 
asunto en que intervenían diversas autori
dades, y en que no había una perfecta 
congruencia y correspondencia entre el 
razonamiento de las unas y de las otras, lo 
más difícil en este caso es plantear la 
cuestión y situarla, porque ha venido ilu
minada de distintos lados antes de situarla 
sobre su propio asiento, y aquí el asiento 
era ese dato.

Por lo demás, para que no crea el señor 
Ochando que S. S. tiene una tendencia y 
la resolución otra tendencia distinta, le 
diré que el mismo día 13 de Mayo resolví 
ya otra competencia separándome tam
bién del Consejo de Estado, y era el caso 
de un soldado á quien le retenían de la 
paga dos reales para su mujer. (EZ señor 
Ochando: En eso opino como su señoría.) 
Permítame su S. S.: pero eso le demues
tra que no se trata de tendencias, ni de 
querer ó no querer, sino de aplicar las le
yes, y en aquel.caso se aconsejaba la reso
lución en favor de Ja retención judicial, 
porque se decía que el art. 530 del Código 
de Justicia militar solo hablaba de res-- 
ponsabilidades penales ó de responsabili
dades civiles, derivadas de causa de deli
to, y el Consejo de ministros, á mi pro
puesta, separándose del Consejo de Esta
do, dijo que los haberes del soldado ja
más se pueden retener por ninguna res
ponsabilidad, porque son la congrua sus
tentación de aquél, y que lo único que se 
puede retener son los reenganches y de
más cosas que consigna el artículo res
pectivo del Código de Justicia militar.

Son dos cosas completamente distintas 
lo que dice la ley de 1895 y ío que S. S. ha 
creído ver en la resolución de que ha ha
blado esta tarde. Ese fiscal de Zaragoza, 
de que hablaba S. S., no hacía más que 
una cosa que entre letrado (que para apli

car las leyes y entenderlas no estorba ser 
letrado) es corriente, porque quien entien
de el texto de la ley de 1895 en el sentido 
de que la retención gubernativa en favor 
de la caja que ha hecho el anticipo de la 
paga deba prevalecer contra lás retencio
nes judiciales, aunque éstas sean anterio
res, como en el caso presente, tiene que 
atribuir al texto lo que el texto no dice, 
(El señor Ochando: Yo creo que sí.) Ya lo 
veo: S. S. lo ha dicho, y yo no dudo que 
S. S. lo crea; pero ahora vamos á ver lo 
que cree el Senado, y yo creo que lo va á 
ver cada senador en su propio fuero inter
no.

“En su consecuencia, los anticipos, re
tenciones, débitos y responsabilidades que 
con arreglo á las disposiciones vigentes se 
hagan por dichas cajas á los generales, je
fes y oficiales tendrán prelación para su 
reintegro ssbre las retenciones que contra- 
aquellos se decreten11; es decir que se de
creten después de la retención, las leyes se 
escriben en castellano para que las enten 
damos según su texto; pero además tienen 
un espíritu, y el espíritu aquí habla mucho 
más claro que !a letra, por Ja razón senci
lla que he dicho antes: por que cuando el 
deudor ha tomado la paga ya no era suya: 
en una parte, lo que ahora se quiere apli
car al reintegro de la paga era ajeno, y 
había que despojar á ese tercero; sólo que 
S. S., para justificarlo, nos ha estado pin
tando la figura cómica y sainetesca del 
usurero, como si esto tuviera que ver con 
Ja cuestión.

Y esto es todo; y es ¡mra fantasía el su
poner que esta resolución altera en lo más 
mínimo la ley; lo contrario es inventar un 
asunto y suponer cosas fantásticas; lo que 
no ha dicho la ley ni merecía ser ley si lo- 
hubiera dicho, y nos avergonzaríamos de 
que lo fuera si lo hubiese dicho, es que an
ticipada la paga después de la retención, 
se despoje al que está en posesión de la 
prenda para verificar el reintegro de una 
cosa á quien ya no tenía aquello que era 
de tercera persona.

Insistió el general Ochando en que se 
causaba un perjuicio al Ejército, cuya ofi
cialidad no podía obtener anticipa alguno 
Ínterin tuviese deudas.

El señor presidente dijo: Siento que el 
Sr. Ochando crea que desde la tribuna del 
Senado no hay inconveniente en decir que 
causo á sabiendas ese perjuicio al Ejérci
to. Yo entrego la conducta de S. S. en to
dos los aspectos que ella tiene, al brazo 
secular y á la conciencia del Senado mis
mo. (Miuj bien, nuuj bien).

Siento que para S. S. lo que digo no sea 
más que un argumento de leguleyo, pero 
no puedo sustituirme por otra persona más- 
perita; como leguleyo he razonado; traigo 
lo que tengo, y no más que eso, pero con 
lo que tengo Je digo á S. S. que Je felicito 
de haber acertado en la ley del 95 contra 
toda su voluntad, porque sí la Jey fuera lo 
que está diciendo S. S., tendría por esa ley 
poca gloria que cosechar, y en cambio la 
ley es muy buena, porque eso no es Jo que 
S. S. dice. Es decir, que acertó S. S. de una 
manera sobrenatural, porque fué, por lo 
que ha dicho, sin su pensamiento. (Risas.)

Y no es verdad, Sr. Ochando, que la ley 
no sirva para nada, aplicada como lo ha 
sido, porque como sirve es de ese modo y 
no del otro, pues S. S. no se ha enterado, 
por lo visto, aunque lo he dicho muchas 
veces, de que antes de la ley de 1895 acon
tecía, que hecho el anticipo por la caja de 
una paga ó de lo que fuese, adquirido un 
crédito por la caja respecto á un jefe, un 
oficial ó un general, en cualquier tiempo 
que sobreviniese una retención judicial, 
es decir aunque la deuda ocasional fuese 
posterior al débito del oficial á la caja, por 
venir de la autoridad judicial tenia prela
lación, y se quedaba la caja sin cobrar; es 
decir, que estaba invertido el orden de la 
justicia y de la equidad en este caso, y en
tonces la iniquidad era de la ley en daño- 
de la caja, que es lo que evita esta resolu
ción, y para evitarlo estaba en su lugar la 
ley que funciona muy bien y subsiste ín
tegramente con todo su provecho, á saber: 
que en adelante, lo mismo que desde Abril 
de 1895, lascajas que anticipen fondos á un 
general, jefe ú oficial del Ejército, están 
seguras de la prelación, con tal que, al 
tiempo de entregar, haya cosa que retener, 
es decir, con tal que el día que haga la en
trega sea solvente el capital, porque tenga 
la paga líbre; y entonces todos Jos Tribu
nales juntos, incluso el Supremo, no po
drán disponer nada que prevalezca contra 
esa misma ley. (Muy bien, muy bien.)

¡^e S. S. cómo no es tan fácil querer 
lanzar sobre las gentes algo que sirva de 
atractivo más ó menos laudable por con
seguirlo? (El Sr. Ochando: No tengo mal 
deseo para S. S.) Pues yo le digo á S. S. que 
ya sé que no se imprimirán mis palabras 
junto á las suyas, pero que esto no obsta 
para que pueda haber una crítica capaz de 
separar el trigo de lo que no es trigo. (Muy 
bien, muy bien.)

iNFom^TpoLim
El ministro de la Gobernación ha fir

mado hoy una Real orden autorizándolas 
conferencias telegráficas en todos los Cen
tros en que haya aparato Hughes, á ex-
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KtoSSi 0» Armada
cepción de Caá arias por hacer escala ?q  
Cádiz.

Esta mañana ha marchado á La Granja 
el ministro de la Guerra para someter á la 
firma del Rey varios decretos.

También ha ido una comisión de la 
Mesa del Senado para sancionar las leyes 
últimamente aprobadas.

CARABINEROS 
Plus par-a la vigilancia de ceri

llas.
Cuando hace poco el Estado se quedó con 

la explotación de las cerillas, dijimos: que ya 
tenia el carabinero un servicio más á que 
atender y aún cuando hubo quien objetó que 
esc servicio no era nuevo, pues si vigilancia 
requería ahora, antes también la tenía y no 
existía razón alguna para que por tal motivo 
se aumentara la fuerza que para dedicarla á 
él pedíamos, nosotros pensamos que el tiem
po vendría á darnos la razón; y hoy, que ese 
tiempo con su sabia enseñanza, ha venido á 
demostrar que estábamos en lo firme, volve
mos á tratar del asunto, no para pedir au
mentos de fuerza que tanta falta hace en el 
Cuerpo, pues este le estamos pidiendo á cada 
hora y á cada momento y pensamos conti
nuar por ver si en Carabineros resulta verdad 
el refrán de que pobre porfiado etc., sino para 
tratar el asunto bajo otro aspecto.

En algunas comandancias—Navarra por 
ejemplo—la fuerza tiene que vigilar fábricas 
de cerillas distantes de su residencia cien ó 
más kilómetros. Esto, no sólo produce un gra
ve daño al servicio que aquella fuerza ha de 
practicar en su distrito, servicio que necesa
ria y forzosamente ha de quebrantarse y re
sentirse en alto grado; como ya dijimos al pe
dir el aumento á que antes nos referimos, sino 
que además produce al individuo un gasto 
del que necesariamente también debe resar
cirle el Estado, ya que se le encomienda; y 
asi como el de alcoholes, azúcares y achico- 
rías, se recompensa con él plus que las rea
les órdenes respectivas han designado, se ha
ce preciso hacer extensivo ese plus á la fuer
za que á la vigilancia de cerillas se dedique.

No suponemos que el Sr. Ministro de Ha
cienda crea que el carabinero, que en limpio 

• viene á cobrar “siete reales diarios" para él y 
los suyos, considere que con ellos puede ade
más permitirse el lujo de atender á los gastos 
que supone el ir á prestar un servicio á 100 
kilómetros de donde tiene su casa, y aun 
cuando el plus que nosotros pedimos para él 
no le ha de hacer rico ni mucho menos—pues 
el que se cobra por los otros servicios que 
nombramos es de 0’50,0’75 y 1 peseta diaria 
para individuos, cabos y sargentos respecti
vamente ni ha de hacer que el presupuesto 
se liquide con déficit, para el carabinero algo 
significa estando, como por desgracia está 
dado su escaso haber, á vivir económica
mente.

Es otra de las muchas cosas que el Cuerpo 
espera de su veterano director y que nosotros 
le pedimos, confiados en los buenos deseos 
que hacia el individuo le animan, dado lo que 
vemos hace y pide por él.

jyiovimienio del personal.
Instancias.—Al jefe de Lugo se devuelven 

las de los capitanes D. Alfredo Pérez y D. Fe
derico MicheL

Al ministro de Hacienda se cursa la del te
niente coronel D. Manuel del Rey.

Al secretario del Consejo Supremo otra del 
teniente D. Manuel Ferrer.

Asuntos varios.—Se deja en suspenso la in
corporación á Gerona del teniente coronel 
D. Alvarez Bonet.

Al jefe de Sevilla se confirma telegrama re
lativo á comisión del servicio concedida al 
capitán I). Manuel Martínez.

Otro regado
Cumpliondo la promesa que fue he • 

cha á nu.stros suscriptores de provin
cias de hacerles un regalo anáiog .* del 
ya efectuado al de nuestros su-criptores 
de Madrid, que fué un retrato pintado 
al óleo, busto tamaño natural, ejecutado 
pon el reputado pintor retratista señor 
Muñoz Rubio.

Tenemos el gusto de ofrecer otro re
trato al suteriptor que resulte agraciado 
en el sorteo qoe tendrá lugar en esta 
Dirección el día 31 del próximo Julio. 
. I ‘ara la ejecución de dicho retrato será 
indispensable que el suscriotor favore
cido se haga presente en Madrid en e 
improrrogable plazo de treinta días, 
partir de el del sorteo, ó corriendo de 
su cuenta los gastos de viaje dol artista 
para que realice la obra en el domicilio 
dei interesado, si así lo desea.

Un profesor de energía
Gon este título, pública nuestro estimado 

colega La Época un justo elogio de la gestión 
del Sr. La (áerva, elogio con el que estamos 
completamente conformes y hacemos nuestro 
por más que nuestra autoridad no llegue ni 
con mucho á la del respetable colega.

El Sr. La Cierva, atento al sagrado cumpli
miento de sus altos deberes y sin temor á la 
impopularidad", que aquí alientan y fomen

tan los más obligados á ir resucítamete en 
auxilio de las autoridades para modificar nues
tros malos hábitos y costumbres, ha ‘puesto 
mano en todo aquello que á el corresponda, 
con la fortuna que rodea siempre á toda causa 
justa, que se mantiene confirme resolución.

Al Sr. La Cierva se le debe una gran parte 
del progreso que en el sentido rural ty mate- 
i ial se ha establecido en todos los servicios 
del vasto ramo que dirige.

A su lado están todos los hombres de orden 
y todos cuantos desean que la disciplina so
cial y el principio de autoridad imperen. -

El Sr. La Cierva, ha prestado y sigue pres
tando grandes y relevantes servicios á la Pa
tria.

DIARIOOFIGIAL
Destinos en ea$mllei-íu.

Capitanes.—D. José Más, al escuadrón ca
zadores de Gran Ganaría; D. Matías Escalera, 
á Lanceros de Borbón.

Primer teniente.—D. Luis de San Simón, á 
Lanceros del Príncipe.

Primeros tenientes (E. R.).—D, Gumersindo 
Muro, al Regimiento de Sesma; 1). Victoriano 
Asensio, al de Villarrobledo.

Segundo teniente.—D. Manuel Marzo, al de 
Castillejos.

i: la arábiga 
Y no degue- 

' , , - ,. - > corre á mo
do de reguero de pólvora por todo el Im
perio, a ciencia y paciencia de las nacio
nes europeas que habían ofrecido á Abd- 
el-Aziz la integridad de Marruecos v su 
permanencia en el trono.

Claro es que el pacto de Algeciras que 
hemos tomado demasiado en serio, es un 
verdadero papel mojado, que la influen
cia secreta de Alemania y sus relaciones 
con el Hafhd, teman que dar este resulta
do; que no se puede establecer la policía 
haciendo la guerra y que los diplomáticos 
europeos tienen manga bastante ancha 
para despedir con un gesto al antiguo sul
tán y dirigir el Salam al que le suceda.

VaAd^se habrá perdido más que el tro
no de Abd-el-Aziz y la legislación del Co 
ran, de que los europeos no hacían caso, 
se confirmara de nuevo.

M. Jaurcs ya lo había dicho en la Cá- 
maia íraucesa combatiendo la guerra in
explicable de Marruecos. El Ejéicito fran
cés, cuyo espíritu sólo podría reavivar 
una guerra con los alemanes, está conside
rablemente decaído y mirando por la co
rriente antimilitar hasta el punto de que 
ahora se propone alejar la guerra del 
Oeste y Norte y llevarla al Este, á la fron
tera argelina, lo que no pressenta novedad 
alguna, porque allí la hay siempre y para 
nosotros sería muy fatal por Jas aspiracio
nes que podríamos tener en la línea del 
Muluya y en el territorio del Rif.

La situación de Muley Haüd parece tan 
asegurada que hasta los jefes de bandidos 
que levantaban bandera de guerra contra 
todos, y sin llamarse reyes, lo eran donde 
estaban, dirigen sus aclamaciones hacia

1 paciente y no extrañaríamos que se 
a. tombrase de llores el camino regado has
ta ahora con sangre y lágrimas.

A. BALBIN.

Ascendido á maestro armero de segunda 
de tercera D. Angel Gómez.

Destinos en Ingenieros.
Teniente coronel.—D. Antonio Boceta, á 

comandancia de Sevilla.

al

la

Comandantes—D. Luis Cavanilles, ascen- 
dico continúa de reemplazo; D. Sixto Laguna, 
al regimiento de Pontoneros.

Capitanes: D. Germán de León, á la coman
dancia de Gran Canarias; D. Luis Sárraga, á 
excedente primera región; D. Juan del Solar, á 
excedente en la cuarta.

Primer teniente: D. Cipriano Arbex, á la 
compañía deTelégrafos del quinto regimiento.

Destinos en el clero castrense.
Capellanes primeros.—1). Antonio Cañada, 

á la comandancia de artillería de Cartagena; 
D. Modesto Sorribas, al hospital militar de 
Tenerife; D. Gerardo Rodríguez, á la coman
dancia de artillería de Barcelona; D. Joaquín 
Sedaño, al hospital militar de Vitoria; don 
Agustín Asensio, á reemplazo primera región 
y á prestar suS servicios á los colegios de 
huérfanos de la Guerra; Antonio Sáez, al re
gimiento infantería de Bailen, en vacante de 
capellán segundo.

Capellanes segundos: D. Juan Díaz Valdepa* 
res, al de Burgos; I). Antonio Luaces, al de 
Ceuta; D. Aniano Moreno, al del Principe; don 
Agustín Vázquez, al fuerte de Isabel II de Ma- 
hón; D. Pedro Martínez, al regimiento de Isa
bel II; D. Joaquín Sopeña, al hospital militar 
de Mahón. f

SORPRESA YANQUI
Noticias directas de Manila reflejan la 

gran sorpresa experimentada por los do
minadores norteamericanos ante el movi
miento de opinión, cada vez más extendió 
do de protesta por la ocupación yanqui.

Los americanos, sin tradiciones milita
res ni hábitos de resistencia, creyeron que 
el disfrute de la soberanía filipina estaría 
exento de contratiempos y sobresaltos y 
ahora, al convencerse de su error, no sa
len de su asombro.

Aquel Katipunan célebre, esgrimido ñor 
los tagalos contra la dominación española 
indudablemente más suave y paternal que 
la yanqui, vuelve á surgir; pero ahora es 
contra los norteamericanos y en forma 
alarmante.

Alarmante para los dominadores, que 
en vez de llevar al archipiélago la liber
tad que su prestigio de pueblo civilizado 
permitía esperar, han implantado en Fili
pinas un régimen tiránico é insufrible, que 
los tagalos no quieren consentir.

Y he aquí cómo las ovejas se vuelven 
lobos, y cómo éstos empiezan á compren
der el mal negocio que hicieron emplean
do contra la soberanía esnañola las mis
mas armas que ahora se vuelven contra 
ellos.

Los americanos no comprenden bien Jo 
que es el katipunan,pero les aterra, porque 
comprenden que está esencialmente cons
tituido por un vínculo indestructible que 
ha de emplearse en contra de ellos.

Las islas Filipinas, que podrían consti
tuir una excelente base naval para los yan
quis, en su deseo de apoderarse de la do
minación comercial del Pacífico, es en rea
lidad un perpetuo conflicto para los ame
ricanos.
^Esto, que nadie lo ignora en aquellas re
giones, lo están aprendiendo dolorosamen
te los yanquis, á quienes si les ha sido pro
picia la ocasión de apoderarse del arehi-

, piélago, les ha faltado el acierto para sa- 
¡ berlo conquistar moralmente.

x De todos modos, ¡a lección ha de ser 
provechosa, ya que el imperialismo yan
qui va completamente ofuscado en cuanto 
se relaciona con el Asia, que jamás con
sentirá en ser dominada por los norteame
ricanos. •

El Katipunan es ahora mas efectivo que 
antes y las noticias á que más arriba nos 
referimos expresan que se está incubando 
un levantamiento general de los indíge
nas, no sólo para sacudir el yugo que tie
nen sino para exterminar á sus domina
dores.

LO PEJOIOO DEL “168»“
¿Cansas del naufea»io?

El naufragio del vapor “Larache", de la 
Compañía Trasatlántica española en los 
bajos Xeismela, próximos al lugar en que 
se hundió el crucero “Cardenal Cisneros", 
ha producido en todas partes enorme sen
sación, tanto por el considerable número 
de víctimas qne ha ocasionado el terrible 
siniestro como por la frecuente repetición 
de estos accidentes en aquella cosía, con 
razón llamada de la muerte, por Jas mu
chísimas que ocasiona entre, los buques 
que navegan por allá.

El naufragio del “Larache" ocurrió con 
una rapidez asombrosa, pues apenas tocó 
el buque en los bajos, se abrió hundiéndo
se con vertiginosa rapidez.

De las causas que hayan podido origi
nar el siniestro, es todavía muy prematu
ro aventurar ninguna opinión.

No falta quien atribuya aquéllas á la 
niebla, pero nosotros, teniendo en cuenta 
lo conocida que la costa de referencia es 
para los marinos españoles, la competen
cia y pericia del escogido personal de la 
Compañía Trasatlántica y el hecho de ir 
á bordo del ‘ Larache" un práctico de 
aquella costa, reservámonos de exponer 
opiniones.

Unicamente diremos que es preciso para 
hablar de este naufragio tener muy en 
cuenta que á los grandes peligros mate
riales que la costa de la muerte ofrece pa
ra la navegación unense otros, con los que 
también es preciso contar, nacidos de la 
constitución de aquella costa formada en 
parte considerable de grandes bloques de 
hierro magnético que ejercen grande in
fluencia sobre las agujas á bordo, pertur
bándolas y desviándolas y haciendo con 
esto sumamente incierta la dirección de 
los buques, fenómeno que muy bien pu
diera explicar los numerosos naufragios 
que en aquellas aguas se registran.

Nuevas noticias.
Coruña 25.

Sigue ignorándose el paradero de 80 per
sonas, pues de los puertos limítrofes á 
Muros nada comunican á las autoridades 
de Marina.

Hasta ahora sólo se conocen los nom
bres que transmití de los salvados.

El vapor “Coruña" ha llegado á Muros 
para recoger á los supervivientes, á quie
nes habrá que vestir primero.

Se espera que Regen aquí esta noche.
El “Larache" se hundió de proa, dejan

do las hélices al aire. /
La mayoría del pasaje se hallaba sobre 

cubierta cuando se sumergió el buque.
Las lanchas de pesca contribuyeron al 

salvamento.
A uno de los pasajeros de tercera se le 

vió desaparecer abrazado á sus cuatro 
hijos.

Perecieron el capitán D. Juan Bautista 
Ibarnegaray, de cincuenta y cinco años, 
casado, natural de Ovalío; deja cuatro hi- 
jor.

El primer oheial Sr. Marqués, casado y 
con cuatro hijos.

El capellán, Sr, Montañés.
El médico, Sr. Hernández Reuuejo, ca

sado.
El primer maquinista. Sr. Thomason, y 

el tercero, Sr. García Puga, también casa
dos.

Dos mujeres salvadas perdieron á su ma
rido y tres hermanos.

Inrormes oficiales.
Todavía son muy incompletas las noti

cias recibidas dando cuenta de las vícti
mas ocasionadas por este naufragio, sien
do los informes oficiales los que comuni
can mayor número de detalles, por lo que 
los reproducimos á continuación:

Coruña 2S-.

nos Aires; José Piñeiro, de Pindó; Perfec
to González, de Corcubión; Ramón Cabe
zas, de Carballc: Juan Leal, de El Ferrol; 
bernando Gmyán, de Puebla; Sebastián 
Zarcio, de Chiclana.

En puerto del Son y en algunas fábricas 
de salazón de la costa, han sido acogidos 
otros náufragos, cuyos nombres no han lo
grado averiguar aún, y que transmitiré tan 
pronto coma me los comuniquen.

Coruña 24.
, Gobernador á ministro de ia Goberna

ción:
Desconozco los nombres de los ahoga

dos. Los he pedido á los alcaldes de Muros 
y de Son por telégrafo.

Además de los salvados que comuniqué, 
está vivo Otero, secretario del Gobierno 
militar de El Ferrol, María Mercedes Soba, 
pasajera, y Jenaro González Román y An
tonio Varela, pasajeros.

Se sabe que han muerto las esposas de 
Manuel Moreira y Julián Carmal, salván
dose también éste.

La Trasatlántica envía el vapor “Coru
ña" para recoger á los náufragos que quie
ran venir, pero según me dice el alcalde 
de Muros, con quien acabo de conferen
ciar, muchos de los salvados no quieren 
volver á embarcarse v pretieren ir por tie
rra á sus pueblos.

He encargado á los alcaldes que cuiden 
con el mayor esmero á esos náufragos, los 
cuales llegaron desnudos, y me dicen que 
están atendidos y me han dado ropa.

i le dispuesto que salgan de Muros jine
tes á recorrer la costa, por si llega á ella 
algún náufrago ó cadáveres, y encargado 
que procuren evitar que sean estos despo
jados por merodeadores en el caso de que 
consigo lleven ropas, alhajas ó dinero.

l íe ordenado que salgan embarcaciones 
de Muros al lugar del siniestro, si el esta
do del mar lo permite, por más que esta 
manana salió un vapor hacia allá y regre
só sin ver nada.

Lo mismo pasó ayer con otro vapor que 
salió al lugar del siniestro una hora des
pués de ocurrir éste. Reina allí fuerte 
viento.

Según me avisan, los supervivientes han 
dicho al alcalde de Muros que todos los 
que falten del pasaje perecieron á sú vista, 
excepto los pocos que se dirigieron á Son. 
Entre los Salvados d o  hay ningún herido 
y sólo un anciano enfermo; pero leve.

Coruña 24(9, 45 n).
Gobernador á ministro Gobernación:
El ayudante de Marina de Muros tele

grafía que arribaron al puerto de Son 18 
náufragos, y no 15 como dijo el alcalde. 
Otros dos á la playa de San Francisco y 
otros cuatro á Puebla.

Entre ellos hay varios pasajeros cuyos 
nombres se ignoran.

Todos muy atendidos por las autorida
des y los representante? de la Trasatlán
tica.

El practicante Pérez Agudo y el contra
maestre se salvaron cogidos á un gallinero.

El vapor “Larache" perdióse cerca del 
sitio en donde se hundió el crucero “Car
denal Cisneros“. Asoma cerca de un metro 
del palo mayor.

En resumen: salvados, de 53 tripulantes 
y 97 pasajeros, 65; pero es posible aparez
ca alguno más.

. He dispuesto que quede abierto el servi
cio telegráfico en Muros y Son hasta ma
ñana.

Lo que telegrafié de nuevo, lo transmiti
ré con urgencia.

El vapor peitlido.
El “Larache", perdido en el bajo Xei- 

mera, es el antiguo vapor “José Baró“, 
construido en Sunderland, en 1872. Era 
de hierro con máquina Compound de 170 
caballos y de 1493 toneladas de despla
zamiento.

Sus dimensiones eran. 272 pies ingleses 
de eslora, 32 de manga y 24,4 de puntal.

Pertenecía á la Compañía Trasatlántica 
de Barcelona.

Mandábalo el capitán Ibargaray, que 
hasta hace poco fué capitán del “Piélago", 
y se cree que ha perecido en el naufragio.

El “Larache" salió de Cádiz para Vigo 
el sábado. Iba también á visitar los puer
tos de Coruña y Bilbao.

Llevaba pasaje del “Sairústegui" proce
dente de la Argentina.

El “Larache" llevaba treinta anos na
vegando.

Sus primeros viajes fueron á la Habana- 
/ema con frecuencia á este puerto v 

presentaba buenes condiciones marineras.

DESDE SAN FERNAND®
24 de Jimia.

Noticias de Mai ina.—Del Aposta
dero.

a/iLse/emite información testifical 
de la huérfana del guarda-almacén de prime
ra clase D, Francisco Millar y de la viuda del 
sargento segundo de Infantería de Marina don 
Francisco Rodríguez.

—hn Comisión de Justicia ha sido pasapor
tado para Sevilla, el primer teniente de Infan
tería de Marina D. Juan de Azcárate.

iramitase la real orden que dispone se 
encargue el día 27 de Agosto próximo, de la 
segunda Comandancia de la Estación Torpe- 
dista, el teniente de navio D, Manuel Fernán
dez Almeyda.

Al interesado se traslada la que nombra 
Ingeniero geógrafo al alférez de navio D. Igna
cio Fort y Moralez de los Ríos.

C^a al Estado Mayor Central instan
cia del alférez de navio I). Francisco L Eli- 
zaluc, en suplica de que se le conceda una 
plaza de inspector de emigración.
»• ohj'eto de encargarse de la Ayudan
tía de Marina de Adra, ha sido pasaportado el 
teniente de navio I). Enrique López Perca.

—Embarca en el crucero “Princesa de As
turias; el ajustador 1). Emilio Baña Conejero, 
desembarcando el de igual clase D. Enrique 
García Medina.

--Se ha dispuesto que el viernes 2G del ac
tual sea reconocido el tercer condestable do:t 
Francisco Romero García, que solicita el pase a la Escala de Tierra.

—Al Ordenador y Sanidad se traslada real 
orden que asciende al tercer practicante don 
Manuel Pcrcz González.

BEGÍo"
Mañana á las diez y media de la nodie se 

verificará en este elegante teatro el estreno de 
la comedia en un acto y en prosa, original del 
eminente autor D. Manuel Linares-Rívas, titu 
lada “Cuando ellas quieren...w, para la cual ha 
pintado una bonita decoración el reputado 
escenógrafo D. José de Silva.

Los billetes para dicho estreno se despa
chan en la contaduría de dicho teatro desde 
las 3 de la tarde en adelante.

l ::. mv a l e s
Sfií de •liagiio.

13 í 3.—Privilegio rodado á la villa de 
Guetana, en premio de sus servicios marí
timos.

Escuadra de galeras apre
so 22 embarcaciones que estaban fondea
das en Bigut (Africa), con víveres para el 
Ejercito de Francia. '
i Combate naval en aguas délas
Islas 1 erceras. Regresaba de Veracruz A 
España el navio “Glorioso" al mando de 
i ’ xredro Mcsm de la Cerda, marqués de 
la Vega de Armijo y capitán de navio, y 
hallándose en este día á Ja vista de las Is
las 1 erceras, descubrió en la amanecida 
un convoy inglés escoltado por un navio 
de 80 cánones, una fragata de 50 y un pa
quebot de 14, con quienes trabó combate 
a las nueve de la noche, logrando á las 
primeras descargas desarbolar a la fraga
ta y hacer que se retirara.

Siguió el “Glorioso" su derrotero para 
el E,, con fuerza de vela y el navio inglés 
naxegando al mismo rumbo, continuando 
la acción entre los dos hasta las tres y me
dia de la mañana del siguiente día, que 
habiendo tenido el inglés averías de con
sideración, acortó la vela y se separó del 
(donoso", cesando, por consiguiente, el 

combate. ’
*****-.—¿’e declaró un voraz incendio 

en el navio elasco", que amenazó seria
mente al Arsenal de la Carraca, pero gra
cias a los esfuerzos del personal allí des
tinado y al acierto é inteligencia de los 
jetes, pudo apagarse el incendio y domi
narlo por completo.

Telegrama que con esta fecha 
paso a! capitán general Blanco, desde San
tiago el almirante Cervera.

“El Gobierno me ordena ponerme bajo 
sus ordenes de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 13 de Noviembre de 1872 
lo cual hago yo con el mayor gusto, y cre
yéndolo de mi deber, expondré á usted el 
estado de Ja Escuadra.

Gobernador á ministro:
Ayer, á las cuatro y media, naufragó en

tre Muros y Son, en el bajo Ximeira, el va
por Larache", de la Compañía Trasatlán
tica, que procedía de Vigo y de Riveira.

El naufragio ocurrió á unas siete millas 
de la costa, y el vapor se sumergió en 21 
metros de agua. El ayudante de Marina de 
Muros ha recogido 47 náufragos, y en el 
puerto de Son se hallan 15 más.

El agente d<?la compañía caiece de no
ticias directas.

Los nombres conocidos hasta ahora de 
los náufragos son los siguientes:

Juan Hernández, de Logroño; Juan Vi
llalobos (sobrecargo), Manuel Pérez (prác
tico de la costa), Jerónimo Romero (pri
mer contramaestre), Vicente Tcrrejo, de 
Alcalá de los Gazules; José Fernández Gó
mez, de Cádiz; Diego Castro Ura!. de Cer- 
ceda; Joaquín López, Faustino Sobrado, 
Alfredo Espinosa Arajunder y Julián Gar
cía Pérez, de Castro Urdíales?

Diego Casguero Morales, de Cádiz; Ra
món de Vesa, de Canarias; Leopoldo Me- 
diavilla (segundo maquinista), de Cádiz; 
Manuel Pérez Manso, de Canarias; Angel 
Sonto Alvarez, de Boiros; Rogelio Juncal 
Larenzo, de Pontevedra; José Reyes, de 
Cádiz.

Agustín Castro, de San Fernando; José 
Lagar, de Puerto Real; Jesús Martínez, de 
Comes; Nanuel Barbeito, de Bilbao; An
drés Censano, de Mendavia (Navarra); Ma
nuel Sánchez Molos, de Briou Pastos; Cas
tor Fariñas, de Carballino; Fernando Cas- 
tiñeira, de Cádiz.

Pascual Blanco, de la Coruña; José Blan 
co, de Ortigueira; Francisco Matamorales, 
de Cádiz; Sebastián Fernández, de la Co
ruña; José Morcillo Parodí, de Cádiz; Teo
doro de la Tone, de Veguellina (León); 
Cayetano Pérez Bernal, de Cádiz; Manuel 
Moreira, de Goyanes; María Joba, de Bne-

Coruña, 25 (11 m.)
Gobernador á ministro.
Náufragos salvados en puerto del Son:
Antonio Pérez Agudo, Francisco Sola 

Elguera, Pedro Juan Hernández, Francis
co Eguden Pascual, Norberto Urquiaga, 
Adrián Campos Chapela, Juan Guimarey 
Torres, José Sampedro Vidal, Antonio 
Muras Hermo, Antonio Guillen Domín
guez, Antonio Cantono González, Antonio 
Mateo Sánchez, Bernardo Vázquez Quin
tero, Rafael Pedrano Capitán y Antonio 
Torres Costa.

Cortina 25 (1 ni.)
Siguen recibiéndose noticias de Muros, 

que llegan con grau retraso.
El estado de ánimo de los supervivien

tes es lastimoso. Apenas saben referir lo 
ocurrido ni la forma en que se produjo la 
catástrofe.

En el poco tiempo en que flotó el buque 
después del choque no se pudo organizar 
el salvamento. Aquellos momentos fueron 
de terrible pánico.

Uno de los 15 náufragos llegados á Puerj 
to del bon ha fallecido.

Los llegados á Muros suman 49. Asegu
ran que los 49 restales han perecido.

Los salvados llegaron a Muros casi des
nudos. Entre ellos hay tres mujeres.

Describen escenas terribles de muchos 
de sus compañeros de viaje que perecieron 
en circunstancias trágicas.

Algunos que nadaban para salvarse, sal
varse, sobrecooidos de espanto al ver su
cumbir á sus compañeros, se iban también 
al fondo.

El violento viento Nordeste impide que 
el mar eche á tierra los cadáveres.

El marqués de Comillas ha dado órde
nes á sus agentes para que socorran á los 
náufragos recogidos en Muros y Puerto del 
Son.

Así se ha hecho ya.

De tres mil granadas para los cañones 
Hontona de 14 centímetros, solo 620 están 
disponibles, las demás están absolutamen
te inútiles, no habiendo sido reemplaza
das por otras buenas en razón á la falta de 
medios que existían cuando efectuamos 
nuestra salida de España. Dos de los cá
nones Hontona de 14 centímetros del 
Oquendo", no están buenos, habiendo yo 

pedido los cambien por otros.
La mayor parte de los estopines que tie

nen los cartuchos de tiro rápido están in
útiles, pues les faltan sus cápsulas. El “Co
lon" esta sin su batería principal. Los fon
dos del ‘ Vizcaya" están sucios y el barco 
ha perdido por lo tanlo su velocidad. 
, ^\£iria leresa11 no tiene cañones de 
desembarco y los del "Vizcaya" v "Gquen- 
do“ no valen nada. Además nosotros tene
mos muy poco carbón y víveres para el 
mes de Julio. La escuadra bloqueadora es 
cuatro veces superior; por lo tanto, inten
tar dejar este puerto equivaldría á tanto 
como á buscar nuestra inmediata, segura 
y absoluta destrucción.

La mayor parte de mis dotaciones están 
en tierra reforzando la guarnición de aquí. 
Por haberlo considerado de mi deber en
vié el día 23 al gobierno un telegrama con
teniendo la siguiente información: “El ene
migo está en la mar. Ha tomado á Baiqui- 
rí. Hoy tomará seguramente á Siboney á 
pesar de la brillante defensa que allí se le 
ha presentado. Ayer salieron cinco bata
llones de Manzanillo.

Llegarán á tiempo de prolongar la ago
nía, porque yo dudo mucho que ellos pue
dan salvar la ciudad. Como es absoluta
mente imposible para la Escuadra escapar 
bajo estas circunstancias, yo espero ofre
cer toda la lesistencia que*esté en mi po
der, cuando llegue el caso, y destruir los 
buques al final como último recurso. Esta 
es la expresión de mi opinión, que está de 
acuerdo con la de todos los comandantes 
de mis barcos. Espero sus instrucciones/

Cebriaa

M.C.D. 2022



g u r io s id h d e s
Flefante* boiMbera*salvavida», 

rp^rlníneaiy®8 de Saltímore á Ohio, según 
ñoco nn alí neoyorquinos, ocurrió hace
Sufnic? desearrilamiento; en el cual el ma- 

nS, qyCdÓ sePu,t«do bajo los restos de 
la locomotora, que empezaron á arder. Pare- 
utarf-S^gU7 a mucrte del infeliz, cuando 

trcn eonduciendo una compañía de 
C1íj9° entre sus viajeros.
fanílT311 l0S “na colección de ele-
vn H a?aC5radosJ /Penas el tren se detu- 
ekdbnta°™ador o.rdeno á BaciL una enorme 
eietanta de doscientos anos, que quitase los 
minVn Say ^aderas ardientes que cubrían el 
punto donde se escuchaban los gemidos del 
desdichado maquinista. Evitando con gran

aS Ia elefanta fue cogiendo 
v ñor Wh Í™ 3 a1' íra^mcntos de locomotora, 
£ pudo abarrar al maquinista por
a amencana y sacarle fuera con algunas que

- maduras, pero sin heridas graves.
j,, '/I11’^anto. los demás elefantes, obedecien- 
enc t ordenes del domador, llenaban de agua 
sus trompas en el cercano río Monongaela, y 

' vaciaban sobre los primeros vagones, á los 
■ cuales empezaba á extenderse el fuego.

El olor «le las plantas.
La fragancia de las plantas débese á ciei tos 

elementos activos do los aceites esenciales vo

Hilas de Garabanchel Bajo, pudiendo éstos I 
asociarse corno tenían solicitado.

Igualmente han sido resueltas las huelgas de 
herreros y carpinteros que estaban pen- dientesx

LIBRO DE GRAN UTILÍDAD
Lo es realmente, no sólo para las personas 

a quienes de modo directo se refiere, sino para 
las oficinas en las Mayorías de los Cuerpos ac
tivos, Zonas de reclutamiento y otros centros 
y dependencias militares; cl escalafón, de se
ñores jetes y oficiales de la reserva retribuida 
de Infantería, publicado, previa la autoriza- ’ 
cion oportuna, por nuestro distinguido amigo 
el laureado capitán D. Manuel Carrillo y Oie- 
da, con destino en el ministerio de la Guerra

Editado con gran esmero y acondicionado 
convenientemente, comprende, á parte otros 
interesantes particulares, que por manera in
discutible avaloran su mérito, una amplia v 
muy completa reseña de cuanto en relación 
con dicho personal se ha legislado á partir 
del l>eal decreto de 13 de Diciembre do 1873.

leñemos también entendido que la edición 
no tardará en agotarse; lo recomendamos, 
pues, a nuestros amigos y favorecedores, en 
la seguridad de que comprando el libro, que 
al ínfimo precio de 1’50 pesetas expende di
rectamente su autor, liaran una buenay. valio
sa adquisición.

Ejército y Armara^

El maravilloso reloj lutomátíM

GRAN RELOJERIA DE PARIS
FUENCARRAL, 5|9.-¡MADRID

Ipcrtadi» de Correos, 4$Mí.
La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y 

mí ñutos con claridad; máquina fuerte, de áncora, precisión.
Tiene dos aplicaciones fotográficas con cerquillo-medallón 

que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como re 
cuerdo.

Caja de scoio azulado, semiplano; todas estas combinaciones 
forman un conjunto artístico tsJ, que no hay reloj más bonito 
que éste que-presenta el conocido industrial L. THIERRY

Aparte de su belleza Ertístiea, es de máquina de precisión v 
seguridad.

Su precio es de 3ú pesetas en seis plazos mensuales. Ya-por 
correo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.
£■ THiERRY.—Grase re i ojera a de París.

FuencarraL 59.—5WADRÍO.

látiles, cuya proporción varia según los dife- i 
rentes periodos del crecimiento.

Recientemente se han hecho experimentos ' 
con e ajenjo para determinar esta propor- i 
cion en cada estado de desarrollo. Primera
mente, mucho antes de que la planta florezca 
i as raíces no contienen esencia mientras las 
hojas contienen una cantidad once veces ma
yor que la que contienen los tallos. En el se
gundo estado de desarrollo, ó sea al empezar 
a brotar las llores, las raíces son más ricas en 
esencia que las hojas, y aun en éstas se dupli
ca la cantidad; entonces es cuando la planta 
huele mejor.

Por último, cuando las fiores están abiertas 
por completo, se acumula todavía más aceite 
esencial en las raíces; pero la proporción dis
minuye considerablemente en los tallos, en 
las hojas y en las llores. Supónese que enton
ces los elementos odoríferos se gastan en el 
proceso de la fecundación.

Resulta, por consiguiente, que los capullos, 
o por lo menos el interior de los mismos hue
len mucho más que las llores, de donde se de
duce que la mejor época para extraer esen
cias de las plantas, es cuando ya están en flor, 
pero todavía no han abierto los capullos.

R. Rl» Bubio
Pintor retratista premiado en la Ex

posición Nacional de 1900. Ganantiza el 
éxito de sus retraeos. Calle de la Terne
ra, níun.4.

ZLT otiois^s
Ei cuito sargento comandante del puesto de 

la Casa de Campo, nuestro muy querido ami
go 1). Ramón López García, ha visto morir á 
uno de sus hijos, niña de veintiún meses de 
edad.

Ayer tuvimos el sentimiento de acompañar
le en sn legitimo dolor con motivo de la con
ducción del cadáver á la última morada.

A pesar de la hora intempestiva en que se 
veriñeó cl entierro, asistieron muchos amigos 
y compañeros del Sr. López y una numerosa 
representación del Centro directivo, donde cl 
inteligente sargento cuenta con generales sim
patías.

Se ha concedido por el Ministerio de la Gue
rra un premio de 250 pesetas para el concurso 
organizado este año por la Real Federación 
Colombóflla Española, teniendo en cuenta la 
conveniencia de fomentar la afición á la cria 
y educación de las palomas mensajeras.

Merced á las gestiones del marqués del Va- 
dilio lia quedado satisfactoriamente solucio- 
aada la huelga de obreros de la fábrica de ce-

Espectáculos para hoy.
Apolo.—A las siete y media.--Los ojosjne- 

gros.—El dúo de la Africana.—Ca miela y Las 
bribonas.

Zarzuela»—(Compañía de opereta ítalirna). 
—A las nueve y cuarto.—Mam’zelle Nitouche.

Cómico.—A las siete.—El Hurón y Felipe Se
gundo.—La fosca.—El señorito.-Alma de Dios.

Eslava.—A las siete.—El santo de la Isidra y 
La corría de toros.—La manta zamorana.— 
Madrid separatista.

Gran Teatro.—A las siete.—Las bandoleras». 
—Entre rocas.—EL cabo primero.—La patria 
chica.

Coliseo del Noviciado.—(San Bernardo 59). 
Compañía cómico lírica.—Todos los días.— 
A las siete.—Los picaros celos.—Los africa
nistas.—Los guapos.—Los picaros celos —«Al
ma negra.

Salón Regio.—A las siete.—La prueba.—¡Pi
do la palabra!—Un crimen misterioso.—Por
que st—Ei sueño dorado.

Parish.—A las nueve de la noche, gran gala, 
programa selecto por la compañía internacio
nal de circo y varietés que dirige William Pa
rish.

Salón Venecia.—A las seis y media.—Los 
asistentes.—La gruta misteriosa.—Películas.— 
Hija única.—Caer en sus mismas redes.—Se
gundo acto.

Barbieri.—A las siete y cuarto.—La última 
copla. — El barquillero. — Los guapos.— Los 
aparecidos. ‘ .

Romea.—A las siete "menos cuarto.—Saldac.
—Arthur.—Saldac.—Arthur.-Saldac.—Ailhur. :

Coliseo Imperial.-(Concepción Jerónima, 8.) i 
—A las seis y media.—El gran embustero.— : 
Niña Pancha.—Meterse en honduras—Ya so- í 
mos tres.—El gran embustero.

Latina.—A las cinco.—Los secuestradores.— 
El húsar de la Guardia.—El chaleco blanco.— 3 
Los dineros del sacristán.—El pollo Tejada,—. I 
San Juan de Lrz.

a

EN- LÁ

sajases:

GRAN RELOJERIA
«JULIAN GARCIA-HERREROS

Mesón de Paredes, 4Ge*
M A D It 1»

Hay^un gran surtido de toda clase de relojes, 
tanto de señoracomo de caballero á precios muy ventajpso$ 

y condiciones de pago-inmejorables.
lúdase la clase que se desee en-iá-seguridad de ser bien servido

» w » "
c d ff.

Imp. del Fomento Naval. San Bernardol9

REGULADOR de quince diü& 
cuerda con horas y media; caja de 
un metro de altura, clase superior 
caja pulida ó mate de 45, 50. 55. 
y 60 pesetas: cinco y seis plazos. 
Los hay variados en díbajps..

$ LOÑGTEMPS que quiere de
cir reloj de larga vida.

Extraplano.en acero, elegan- 
tisimo y superior clase,.*^5® 
pesetas cinco plazos..

VISTO OB CANTO

EL LOÑGTEMPS
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y Arraatia

SERVICIOS DE LA COIMA TRASATLANTICA
Lmea de Cuba y Méjico

El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruna, el vapor “Alfonso% di
rectamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaürme y Pacífico con trasborlo en 
Habana al vapor de la linea de Venezuela á Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba é Isla de Saito i 
Domingo.

, fbínea de XewYork, Ceba y Méjico^
f‘. El dU 26 de.« Junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor MMontevideo** i o mziniA nnrn Mav «v _ VzMtelr : IT V. __ ___ _ !•___ •_ _ ___ i» ■ . . , .. . . _ 1directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos pimíos de los Estados Uni 
dos, litorales Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Ha
bana.

Línea de VenejEuela-Colombla
El día 11 de. Junio saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz el vapor “Manuel Calvo- 

dilectamente para Las Palmas, Sania Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico Habana, Puerto 
^unon, Colon de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La 
guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panama con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes 
y conocimientos directos. Combinaciones para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rf-j o , y para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con hasbordo en Haba
na. También caiga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cumaná con trasbordo en Puerto Cabello y para Tri
nidad con trasbordo en Curasao.

Línea cíe Filipinas
El día -17 de Mayo saldrá de Liverpool y el 20 de Junio de Barcelona habiendo hecho las escalas interme

dias, el vapor TIsla de Luzon“ directamente para Géncva, Port-Said, Suez, Colombo Smgapore y Manila sir
viendo por-trasbordo los puertos déla Costa oriental de Africa, de lalndia Java, Sumatra, ChinaJapónv Australia

Linea de Buenos Aires. *
El día 3 de JJunio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor “León XI1P 

direetarnentapara Santa Cruz de Tenerife. Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias.

El día 17 saldra de Barcelona el 18. de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor “M. L. Villa- 
I®» díreciamente, para Tánger. Carablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y Santa Cruz 
de la I alma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, pera emprender el viaje de regreso haciendo las escala

Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. "
, Linea de Femando Póo.

El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor ‘San Francisco para Fernando Peo 
?n Casablanca. Mazagán v otros puertos de la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea.

, Letica <3e Tánger.
Salidas de Cádiz: (Lunes#miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sáládos.
Estos vapores admiten carga en las con iciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da 

«Ajamiento, muy comodoy trato esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á "familias. 
Precios convencionales por car^r >t ue lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga 
y se expiden pasajes-para todos los puertos de Jinundo, servidos por líneas regulares. La empresa mede ase
gurar Jas mercanciar- que ae embarquen en sus buques.

Eeton vaporee admiten carg® en la» oondicioiiee más favorable!, y pacajuros, 4 qxüonee la Compañía ña alojamiento¡muy 
aaodo y trato esmerado, eomo ha acreditado en su ¿ilatade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por eamaro* 
leí de lujo.. íleliajas por pasajes de ida y vuelta. También ve admito carga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mardo servidos por lineas regulare*. La emprasa puede asegurar las mercancías que ce embarquen en sus buques,

A Visee JKsbajSffi eei los d© ©BS’.erteoiÓB.—La Compañía hace rebajas da 80 por 109 
va ios fistos de determinados artículos, con arralo á lo establecido en la Real orden del Ministerio do Agricultura, Industria 
v Comercio -Obra» Pública de 4 de Abril da 1904, publicada en la Oaceia do$ 22 del mismo mes.

A ¡a Guardia civil, Carabineros y demás cuerpos del Ejército 

Sen-ezziérite Torills^xxte

MARCA REGISTRADA:

Paícrtte de invención 

nÚDL 41104 por 20 años

ensus diversas variedades para la limpieza y abrillantado de los correajes, vainas y 
cartucheras. Es la admiración de cuantos la emplean. Ni AJA, ni se CORRE ni 
MANCHA. Es IMPERMEABLE, suaviza y conserva las guarniciones en estado per
fecto y duradero y su brillo es similar al propio CHAROL. Léase la circular remi
tida á cada punto¿

Remítense gratis facturas de pediab y atendernos cuantas explicaciones se nos 
pidan.

De venta en todas partes, y en el Depósito general, Plaza Mayor, II, serundo 
Madrid.

1 recios del frasco: amarillo, I‘5O pesetas; blanco,. 1*50; negro intenso, 0*50 
avellana, o 50. Loe pedidos, de 20 frascos en adelante, se sirven francos de porte y 
embalaje á la estación más próxima, ‘ ‘ —

R EQflHatlTa nos Estados Coioes Ss Braztt
a* Equitativa «le lo» Estado* l'nidos del Bv^stt)

SOCIEDAD MUTUA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General en España: Alcalá, número i2.~MadrM

Seguros de vida, con primas vitalicias y beneficios a-cumulados.
Seguros de vido con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumuladoet.
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con y sin devolución de las primas pagadas.

Seguros vida de todas ©lases, con sorteo semestral en metálic.

Con una póliza de seguro con sorteo, se puede constituir un capital, garantir el porvenir de la familia y recibir en
electivo el importe de la póliza, si resulta premiada en los sorteos que se celebran el 15 de Abril y el 15 de Octubre de 
cada ano.

Snbdirección para Cataluña. Aragón ij Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección para ki Región Valenciana, 
é Islas Baleares: Salvé. 1L Valencia.

la Obio o  y el Féo ii Esuanol
Aienciee en tedas te® provieoías de EepeRa, Francia y FertugaL-^f años de existencia.-Segurw eobi-e I® Vidah-Seguroe contra incendio»
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